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MEDIO DE CUMUNICACIÓN: __________________________________________________________________________________


	
NOMBRE SOLICITANTE: _____________________________________________________________________________________

	
TEMA: ____________________________________________________________________________________________________

	
OBSERVACIONES: _________________________________________________________________________________________
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Comandante del Ejército Nacional
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ÓRDENES DE CARÁCTER PERMANENTES PARA SU REALIZACIÓN:



· La premisa fundamental en la gestión del proceso de comunicación estratégica es la verdad, que debe seguirse con total apego, así como, los demás principios como son la calidad, continuidad, claridad, disciplina, ética, honestidad, innovadora, institucional, legalidad, oportunidad y objetividad, descritos en la estrategia de comunicaciones de la Fuerza.

· Las actividades a realizar no deben alterar el cumplimiento de la misión del Ejército Nacional y estarán supeditadas al concepto de la unidad, previo análisis por parte del comunicador militar, de la capacidad, los recursos de la unidad y los factores externos relacionados con situaciones de orden público, para con ello, determinar la viabilidad de la ejecución del trabajo periodístico,

· La actividad debe ser coordinada y dirigida por el jefe de Prensa y la responsabilidad del trabajo periodístico del Comando de la Unidad, ello quiere decir que la unidad militar garantiza que el producto que sea emitido, será acorde a lo autorizado en el presente formato.    

· El apoyo prestado no debe generar costos para la Fuerza.

· Siempre deberá preservar la integridad de los hombres y mujeres de la Institución, y del grupo de periodistas, así mismo la conservación de las instalaciones, material y equipos.

· La presentación personal, material y equipos a emplear debe ser de acuerdo al reglamento de uniformes, insignias y distinciones, así como las normas y/o doctrina que se encuentren vigentes. 

· Tomar contacto con anticipación con el personal encargado de la realización del trabajo periodístico para coordinar horarios, entrevistas necesarias e imágenes, así como definir temas a profundizar y posibles preguntas.

· Los voceros no tratarán temas diferentes a los autorizados en esta solicitud. 

· Bajo ninguna circunstancia, los voceros del Ejército emitirán mensajes de carácter político, históricos, temas de relaciones internacionales o conceptos y/o juicios de valor que atenten contra la dignidad, honra y buen nombre de personas o entidades, que generen una pérdida de credibilidad institucional o coloquen en riesgo la integridad del Estado.

· Los pronunciamientos de los voceros del Ejército que estén autorizados, deben responder a la misión, cargo y funciones de quien comunica, exigiendo un amplio conocimiento de la temática, y no se podrán hacer intervenciones sobre temas que no son de su competencia y atribuciones o que tengan reserva de ley.

· Los integrantes del Ejército Nacional que estén autorizados para conceder entrevistas o participar en foros, seminarios o eventos académicos deben prepararse de manera adecuada, construir líneas argumentativas acordes a las políticas, planes institucionales y a las circunstancias cuando así lo amerite, construir escenarios, medir impactos y ser responsables con el manejo de la información institucional.

· Antes de comenzar cualquier actividad el periodista y/o equipo periodístico debe firmar el Formato de Manifestación Voluntaria de Exoneración de Responsabilidad Civil, Contractual y/o Extracontractual del Ejército Nacional.

· Estricta observancia y acatamiento de lo estipulado en la Ley Estatutaria 1621 de 2013 Actividades de inteligencia y contrainteligencia, en lo referente puntualmente a la reserva de la información y a sus niveles de clasificación.
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